
l. Municipalidad de Petorca 
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DECRETO ALCALDICIO N° I , 
APRUÉBESE MANUAL DE ROCEDIMIENTO 
DE ADQUISICIONES 

PETORCA, 31 de Agosto de 011. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

1. 	 La Ley NO 19.886 sobre Compras Públicas y sus odificaciones, en 

especial la efectuada mediante Decreto N° 20 de 12 Enero de 2007, 

publicado en el Diario Oficial el dia 03 de Mayo de 20 7; 

2. 	 El Reglamento de la Ley NO 19.886 sobre Compras P' blicas. 

3. 	 La Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de Mu Iicipalidades y las 

facultades propias de mi cargo. 

4, 	 La i d' I ' d 

adquisiciones. I 

DECRETO: 

1.- APRUÉBESE el siguiente MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

necesidad de contar con un manual de proce 1m entos e 

E ADQUSICIONES 

MANUA DE EOl TOO O , 1 

1,- AMBITO DE APUCACIÓN: 

El presente Manual se dicta conforme a lo establecido en el articu o 40 del Regr~mento, 
de la Ley NO 19.886 sobre Compras Públicas Y, por tanto, es apli able respecto ' de los 

! 
contratos Que celebre la MUnicipalidad de Petorca, a titulo onerosb, para el suminIstro 

de bienes muebles y de los servicIos que se requieran para e1 ldesarrO!lO de sus 

funciones. Conforme lo anterior, sus normas no se aPlic, rán respecto de los 

siguientes temas, salvo que voluntariamente la Municipalidad se aJoja al procedimiento 

establecido: contrataciones de personal por estatutos espeCialf S o a honorarios 

con personas naturales; convenios entre organismos públicos; ontratos efectuados 

de acuerdo al procedImIento especifico de un organismo I~ter aC10nal asociados a 

créditos o aportes que éste otorgue; contratos relacionados con la compraventa y la 

transferencia de valores negociables o de otros instru1 entos finan~iaros; 
contratos relacionados con la ejecución y concesión de obras PI~blicas y los demás 

establecidos en el artículo 30 de la Ley NO 19.886 sobre Compras Públicas. 

,-::--'" \ 
~"' __ ..!.k')'EFINICIONES. 
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. , IPAl....'1; 
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Definiciones: Para los efectos del presente Manual de Procedim entos los siguientes 

conceptos tienen el significado que se Indica a continuación, a sea en plural o 

singular: 

1) , Municipalidad: Municipalidad de Petorca 

2). Adjudicación: Acto administrativo fundado, por medio d I cual la autoridad 

competente selecciona a uno O más Oferentes para la suscripción 1e un Contrato: de 
Suministro o Servicios, regido por la Ley N° 19.886, en adelante, también, la "Ley de 

Compras". 

3). Adjudicatario: Oferente al cual le ha sido aceptada una ofert Io una cotización en 

un Proceso de Compras, para la suscripción del contrato definiti o.I.MunicipaHdad de 

Petorca 

4 }, Bases: Documentos aprobados por la autoridad competenfe que contienen el 

conjunto de requisitos , condiciones y especificaciones, e~tabrecidos por la 

Municipalidad, que describen los bienes y servicios a contratar y r ! gulan el Proceso de 

Compras y el contrato definitivo. Incluyen las Bases Administrativa y Bases Técnicas o 

Términos de Referencia . 

S} , Bases Administrativas: Documentos aprobados por la autori ad competente que 

contienen, de manera general y/o particular, las etapas, plazos, mecanismos de 

consulta y/o aclaraciones, criterios de evaluación, mecani,sm s de adjudicación, 

modalidades de evaluación, cláusulas del contrato definitivo, y demás aspectos 

administrativos del Proceso de Compras. 

6}, Bases Técnicas: Documentos aprobados por la autoridad compltente que co~tlenen 

de manera general y/o particular las especificaciones, descriP¡'iones, requisitos y 

demás características del bien o servicio a contratar, 

7), Catálogo de ConvenIos Marco: Lista de bIenes y/o servicios y us correspondientes 

condiciones de contratación, previamente licitados y adjudicados p r la Dirección de 

Compras Públicas, a través del Sistema de InformacIón, a dIsposición de las 

Municipalidades. 

8) . Certificado de Inscripción Registro de Proveedores: Docum nto emitido ¡por la 

Dirección Compras Públicas, que acredita que una determinad persona natural o 

jurfdica se encuentra Inscrita en el Registro de Proveedores o en alguna de sus, 
categorías. 

~-9) .. Contratista: Proveedor que suministra bienes o servicios a las Municipalidades, en 
\;".\" "" .. . 

-

~v Vjrt~\ de la Ley de Compras y del presente Manual de ProCedirpieJO de AdquisicIones. 

ADIIIN DO' I 
M\J'I¡ pI ),'"~ontrato de Suministro y Servicio : Contrato que tiene por obj 'to la contratación o 

!>~ " • . / • d bl I I ."'- :.: i!1 ~,arrendamiento, incluso con opclon de compra, e bienes mue e¡ o serv CIOS. 



l11). Convenio Marco: Procedimiento de contratación realizado por la Dirección de 

Compras, para procurar el suministro directo de bienes J(O servicios a los 

orga,nr,smos del S~ctor Público y Mu.n iCiPalida~eS/ . en la forrpa, plazo y demás 

condIciones estableCIdas en dicho canven.o.I.MunIClpalldad de Petórca 

12). Dirección de Compras o Dirección: La Dirección de Co Ipras y Contratación 

Pública. 1 

13). Formulario para materiales de uso o consumo corriente: FoJ ulario destinado a la 

planificación fundamentalmente de los insumos de oficina y que dlbe ser utilizados por 

las distintas Direcciones Municipales. : I 

14). Solicitud de Pedido: Este 
I 

formulario esta destinado requerimiento de 

cualesquier tipo de suministro de bienes muebles y a la pr~sta Ión de servicios, en 

donde será necesario detallar con claridad la clase, cantidad, ipo, peso, medidas, 

diseño, y especificaciones técnicas de los bienes muebles que se olicitan. En el Caso 

del requerimiento de servicios se debera adjuntar en archivo digital las condiciones 

administrativas y las especificaciones técnicas que regirán la pJ[staClón del servicio 

solicitado, incluyendo el plazo de duración de éstos. 

Con el propósito de definir el tipo de adquisición, conforme lo re uiere el Sistema de 

Información www.chilecompra.cf los solicitantes deberán indicar proxl madamente el 

valor total de los bIenes muebles y/o servIcios que se solicitan. 

También, se deberá Indicar como mínimo dos criterios de valuación para el 

suministro de bienes muebles y/o servicios solicitados, señaland los porcentajes de 

ponderación, los que en total deben sumar 100%. 

15). Ley de Compras: Ley NO 19.886 de Bases sobre Contrato Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 

16). Licitación o Propuesta Privada: Procedimiento admlnis rativQ de carácter 

concursal, previa resolución fundada Que lo disponga, m lante el cual la 

Administración Invita a determinadas personas para Que, suje ndose a las bases 

fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionara y aceptará la más 

conveniente. 

17). licitación o Propuesta Pública; Procedimiento administrativo e carácter concursal 

mediante el cual la municipalidad realiza un llamado PÚblicoj convocando a los 

Interesados para Que, sujetándose a las bases fijadas, formulen ropuestas, de entre 

las cuales seleccionará y aceptará la más conveniente I. Municipal! ad de Petorca 

18). Oferente: Proveedor Que participa en un Proceso de Compr s, presentando una 

'~~erta o cotización. 
~ . \ 

-= Al)~IN \DOR
* 	 tAlN; " N19}·froceso de Compras: Corresponde al Proceso de compras y cintratación de bienes 

f:l~T ') tYYo/ servlclos, a través de algún mecanismo establecido en la Ley /de Compras y en el 

http:www.chilecompra.cf


Reglamento, incluyendo los Convenios Marcos, licitación Pública, Licltaci6n Privada y 

Tratos o Contratación Directa. 

20). Proveedor: Persona natural o jurídica, chilena o extranjera, o agrupación de las 

mismas, que puedan proporc ionar bienes ylo servicios a la Munlci lidad. 

21). Proveedor Inscrito: Proveedor Que se encuentra inscrit en alguna de las 

categorías del Registro de Proveedores. 

22). Registro de Proveedores: Registro electrónico oficial de prov~edores, a cargo de 

la Dirección de Compras Públicas de conformidad a lo establ cido por la Ley de 

Compras. 

23). Sistema de Información: Sistema de Información de ca pras y contratación 

públicas y de otros medios para la compra y contratación electrónica de las 

Municipalidades, administrado y licitado por la Dirección de Comp _as y compuesto por
I 

software, hardware e infraestructura electrónica, de comunicaclbnes y soporte que
Ipermite efectuar los Procesos de Compra. 

24) . Términos de Referencia : Pliego de condiciones que regula e proceso de Trato o 

Contratación Directa y la forma en que deben formularse las cotiza Iones. 

25). Trato o Contratación Directa: Procedimiento de contratación ue por la naturaleza 

de la negociación debe efectuarse sin la concurrencia de los reqUi r! Itas señalados para 

la LicitacIón por Propuesta Pública o Privada . 


26). Usuario comprador : Funcionario Que participa directa y h 
bitualmente en los 

Procesos de Compra de la Municipalidad en los terminos previstos en el articulo 50 de 

Reglamento de la Ley de Compras l. Municipalidad de Petorca 

27). Usuario oferente : Persona natural o jurídica que utiliza el Sjs~ma de Información 

con el fin de participar en los Procesos de Compra que se realizan J través de él. 

28). Usuario ciudadano Persona natural o juríd ica que requiere InformacIón de los 

Procesos de Compra a traves del Sistema de Información. 

29) . AutorIzaciones presupuestarias: La Municipalidad debe á contar con las 

autorizaciones presupuestarias que sean pertinentes, previo a I publicación en el 

portal www.chilecompra.cl y/o a la resolución de adjudlcaclóf1 del contrato en 

conformidad a la Ley de Compras y a su Reglamento. 

30). Competencias de los usuarios de la Municipalidad de Pe orca: Los usuarios 

\. ' compradores de la municipalidad deberán contar con las ca petencias tecnicas 

.....: ~ --"7s·0flclentes para operar en el SIstema de Información, de acuerdo! a 10 establecIdo en 
AV" : I 

" ~\Ij' (.. . 'Ias Políticas y Condiciones de Uso de! Sistema de Información y Contratación 

j::J~r ~Electrónlca. Tales competencias técnicas estarán referidas a los ~isti ntos perfiles de - , 


http:www.chilecompra.cl


usuarios y comprenderán materias relacionadas con gestión de ab stecimiento, \.Iso del 

portal, aplicación de la normativa y conceptos de ética y probida& en los Proc~sos de 

Compra, entre otros. 1 

31). Notificaciones: Todas las notificaciones, salvo las que dilcen relación con lo 

dispuesto en el Capítulo V de la Ley de Compras, que hayan de eftctuarse en virtud de 

las demás disposiciones de dicha ley y en virtud del presente Mafal, incluso r~specto 

de la resolución de Adjudicación, se entenderán realizadas, lu o de las 24 horas 

transcurridas desde que la Municipalidad publique en el Sistem de InformacIón el 

documento, acto O resolución objeto de la notificación 1. Municipali ad de Petorca 

32). Monto de la contratación: Cada Dirección solicitante de I Municipalidad será 

responsable de estimar el posible monto de las contrataclon~s, para los efectos de 

determinar el mecanismo de contratación Que corresponda. En sit aciones en donde no 

sea posible estimar el monto efectivo de la contratación, la unicipalidad ,deberá 

efectuar dicha contratación a través de una licItación Pública, 

33). Renovaciones y opciones: La Municipalidad no podrá su cribir Contratos de 

Suministro y Servicio que contengan cláusulas de renovación a~to'l ática u opciones de 

renovación por alguna de las partes, cuyos montos excedan las 1.000 UTM, a menos , 
que existan motivos fundados para establecer dichas cláusula y así se hubiese 

señalado en las Bases. 

34). Fragmentación: La Municipalidad no podrá fragmentar sus c ntrataciones:con el 

propósito de variar el procedimiento de contratación 1. Municlpalid d de Petorca. · 

III,- PLANIFICACIÓN DE COMPRAS, 

La planificación anual de compras corresponderá al Admliistrador Municipal, 

quien en conjunto con la Secretaría Comunal de Planificación confeccionará, a más 

tardar al 30 de Diciembre de cada año, el plan de compra$- Jue la Municipalidad 

ejecutará al año siguiente, el que sólo podrá modificarse por usas calificadas y 

siempre que las circunstancIas así lo ameriten, El Plan de ampras deberá ser 

aprobado y podrá ser modificado mediante Decreto Alcaldicio, 

IV,- SELECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE COMPRA, 

La Unidad solicitante enviará al Administrador MunicIpal el" . querimiento · en el 

formulario que para estos efectos se confeccionará y que entregará a todas las 

Direcciones. Para estos efectos, también tendrán validez los formJlarlos electrónicos y 

la firma electrónica que se habilite conforme a la Ley. Tratántose de licitaciones 

públicas, bastará el oficio conductor que solicite la contratacIón ror esta vía, el que 

deberá adjuntar todos los antecedentes técnicos necesarios para confeccionar las 

..-::----:;bases admmistrativas. Será responsabilidad de la Unidad reqUi~ente el señalar el 

-..v,,\\CIr'/ ivaror referencial de los bienes o servicIos solicitados, ajustánddse lo más pOSible al 

~ ...: 
;.oMI' 

" ~elol correspondiente, circunstancia Que será determinante al mo ento de auto~lzar el 
OR '1 

.. M\..n Aijast9' En cualquiera de los casos anteriores, la soliCitud deberá ser firmada por el 

¡() '=".,. ~ 



Director de la unidad o quien lo subrogue o por la persona d . planta o contrata a 

quien éste le haya delegado tal facultad por escrito. 

La solicitud deberá ser remitida al Administrador Munici al con la debIda 

anticipación, considerando a lo menos 7 días hábiles para subl el requerimiento al 

Portal Chilecompra, sIendo necesario además tomar en cuenta el tiempo posterior de 

los trámites de evaluación, adjudicación y efectiva prestación de I servicios o entrega 

de los materiales, según corresponda, a menos que por las nece .Idades del servicio y
i 

atendiendo a la urgencia, la que deberá ser evaluada por el Administrador Municipal, el 

que con su firma en el requerimiento dará curso a la solicitud. I 
El Administrador Municipal determinará si la contratación es compi tibIe con el plan de 

compras aplicando además una evaluación desde el punto de ista financiero, de 

urgencia y pertinencia del gasto. En caso de rechazarse el requerl lento, se devolverá 

la solicitud a la unidad requirente señalando el motivo del rechazo. 

Si fuera aceptado el requerim iento, el AdminIstrador Munlolpal requerirá de al 
! 

Departamento de Finanzas, la indicación del presupuesto disponible para cubrir el 

requerimiento. Posteriormente lo enviará a la Dirección de con~rOI Interno para la 

aprobación de legalidad del gasto, una vez revisado y aproba~o se remitirá por 

esta unidad a la Sección Adquisiciones para su contratacló~ o a la Secretaria 

Comunal de Planificación para la confección de las base~ administrativas y 

especificaciones técnicas. El departamento de finanzas y la unid d de Control en el 

plazo de 24 horas de recepcionado el requerimiento. 

a 	cotizar y tramitar la solicitud con tres cotizaciones. 

procederá 

b) Si los requerimientos son superiores a 3 U.T.M. e infer.io,Js alOa U.T.M, se 

procederá a publicar en el portal chilecompra de acuerdo a los procedimientos 

indicados en la Ley 19.886 y su reglamento. 

c) 	SI los requerimientos son superiores alOa U.T.M. se en~lará la solicitud a 

SECPLAC para confección de bases V especificaciones técnicas, a1emás de confección 

del respectivo Decreto Alcaldic;o salvo que se aplique alguna de I~S excepciones sobre 

contratación directa ° licitación privada establecidas en la ley 19' j86 y su reglamento, 

en cuyos casos se fundamentará técnicamente y se remitirá a ~l Unidad de Control 

para su revisión . Una vez confeccionadas las bases admlnistrativ 15 y especificaciones 

técnicas, la Secretaría Comunal de Planificación, las enviará a la Unidad de Control 

para su revisión y visación, el que tendrá un plazo de 24 horas d recepclonado para 

cumplir con esta obligación. En caso de rechazarse el requerlmie to, el Administrador 

Municipal devolverá la soliCitud a la unidad requirente indicando el motivo del rechazo. 

""," \ . 
' 

~~C~ITERIOS y MECANISMOS DE EVALUACIÓN. 

* 	 /!.tI :Ct?~ bfidad requirente deberá indicar en la solicitud los criteri s que estima más 

,o~r ~Eit~rtantes con indicación de porcentajes y razones, debiendo a I
I 

menos utilizar dos 



de los siguientes criterios de evaluación, con sus respectivos crit rios de subfactores: 
l 

precio, calidad, plazo de entrega, experiencia del oferente, .set1ciO de post venta, 

servicio o asistencia técnica, contratación de personas con discapafidad, otras materias 

de impacto social u otras que estimen conveniente. 1 

Con estos criterios, el departamento de Adquisiciones proc derá a evaluar y 

adjudicar al proponente que obtenga la mejor calificación. En ca os calificados, pOdrá 

solicitar al propio requirente que se encargue de la evaluación, el ue deberá estarse a 

los criterios de evaluación identificados en su solicitud, 

Se declararán inadmisibles las ofertas cuando éstas no cump~eren los requisItos 

establecidos en el requerimiento o en las Bases, y se decl,.ará desierta si no 

se presentaren ofertas o éstas no resulten conveniente a sus i tereses, 

Tratándose de licitaciones públicas o privadas, una c misión evaluadora 

designada por Decreto Alcaldiclo realizará un análisis comparat o de las ofertas y 

efectuará la respectIva propuesta de adjudicación, la cual requ rlrá del acuerdo del 

Concejo Municipal en los casos previstos en el articulo 65 de la Ley NO 18.695. 

Posteriormente la unidad de SECPLAC confeccionara el respectivo decreto que 

adjudique la licitación, o que la declare desierta o fue ~a de bases, según 

corresponda, visados por la unidad de control, 

Adjudicada la compra, y tratándose de compra de bienes, set ión Adquisiciones o 

SECPlAC en su caso, deberán enviar una copia de la orden de co pra respectiva o del 
, 

contrato, a la Bodega Municipal para efectos del control del ingresó de Jos mismds, 

VI.- GESTIÓN DE CONTRATOS Y PROVEEDORES. 

Podrán participar en los procesos de compras a que llame la MunICiPalidad de Petorca 

todos quienes estén inscritos y habilitados en chile proveedores, f si no lo estuviere, 

quien presente en la Sección Adquisiciones hasta el cierre de las o ertas, los siguientes 

doctJmentos: 

oferente Y: de su 

representante legal en su caso. 

a) Fotocopia legalizada de la cédula nacional identidad o 

b) En caso de sociedad, deberá adjuntar en original un certifica Io de vigencia de la 

sociedad, otorgado por el conservador de bienes raíces respectl o, con una fecha 

de emisión de no más de 60 días anteriores a la fecha de apertura de las 

propuestas, En el caso que no sea posible la presentación de este Certlfica'do, se 

tendrá que adjuntar en su reemplazo el comprobante de solicitud de dIcho 

~c:!ocumento, en el cual señale la fecha de la solicitud y de la entr 1 a del certificado, el 

",.)" . qui>r acompañará dentro de los diez días siguientes a la apertura de las ofertas. 



Además será necesariO entregar copias simples de las escrituras ~e constitución de la 

sociedad, y de todas sus modificaciones, con sus respectivos lextractos inscritos y 

publicados. 


c) Fotocopia de iniciación de actividades vigente en Servicio de 
 mpuestos Internos o 

certificado respectivo. 

d) Certificado de deuda fiscal de la Tesorería General de La Rep blic6, emitido con no 

más de 30 días de antelación a la fecha de la apertura de las pr · puestas. En caso de 

existir deudas deberá adjuntar copia de los pagos o convenio~ dJ pago o aclaraciones 

correspondientes. \ 

e) Boletín laboral y previslonal de la Dirección del Trabajo emití o con no más de 30 

días de antelación a la apertura de las propuestas. 

f) Declaración jurada notarial aseverando no haber sido conde l ado con sanción de 

multa de infracción al DFL NOl de 2005, en más de 2 oportunidades dentro de un 

período de 2 años, salvo que hubieren transcurrido 3 años desde, el pago de la última 

multa impuesta. 

g) Declaración jurada notarial aseverando no haber sid I condenado como 

consecuencia de Incumplimiento de contrato celebrado con 2119' n organismo de la 

administracIón pública regido por la ley NOl9.886 de compras p'blicas en los últimos 

dos años. 

I
Las ofertas deberán ser enviadas por los Oferentes y recibidas pCr la Municipalidad a 

través del Sistema de Información ChileCompra. l 
En el caso de las licitaciones públicas o privadas la Boleta de Gar ntía de Seriedad de 

la oferta además de ser enviada a través del portal Chilecom~ra tendrá que ser 

remitida en original antes de la apertura de las ofertas. 5610 de nhanera excepcional y 

en los casos en Que así se establezca en las bases correspond entes, se exIgirá la 

presencia de los oferentes a la apertura. 

VII.- RECEPCIÓN DE BIENES V SERVICIOS. 

En cuanto a las personas encargadas de la recepción de los t 'enes o servicios, el 

requerimíento o solicitud deberá indicar el funcionario de planta o contrata 

dependiente de la unidad requirente responsable de la recepci' n de los bienes o 

servicios cuya contratación se solicita. Los encargados de bod Iga municipal serán 

responsables de la recepción y registro de los bienes que se almacenen en sus 

respectivas bodegas. 

:\~\C ¡ rl" ~ 
'"~ " EI nclonarlo encargado de las Adquisiciones será la unidad enea gada de determinar 

. -= .6,OW~ I\O\~' lupar donde deban almacenarse los bienes adquiridos y el ob igado a notificar al 

tAJocIPr.:. ncargado de la recepción de la unidad respectiva el arr bo de los bienes 

contratados. El encargado de la unidad respectiva tendrá 2 horas lpara manifestar, su 



conformidad o disconformidad con los productos contratados, Si ndO responsable de 

su revisión dentro de dicho plazo. Tratándose de la prestación ·de serv icios el referido 

plazo se contará desde la prestación del mismo, Sin necesidad de notificación alguna.1
La disconformidad con un producto o servicio deberá expresarse fundadar.nente, 

mediante cualquier medio escrito o electrónico del qJe quede r~gistro 
permanentemente, Jo que se comunicará a la Sección AdqUISIC¡On~s, encargadal desde 

ese momento de la devolución de la respectiva factura , 9uia de de pacho, o boleta . En 

ningun caso y bajo ninguna circunstancia pOdrán pasar más de 4 días corridos entre 

la recepción de la factura, guía de despacho o boleta¡ y la de alució n de la misma 

cuando procediere. 

En el caso de bienes que deban ser devueltos en virtu1' de contratps de 

arrendamientos u otros, el encargado de la recepción de los bienes será el responsable 

de la devolución de los mismos. ) 

VIII.- PROCEDIMIENTO DE PAGO. 

Una vez recepcionados los bienes o servicios conformes, el DI ctor de la unidad 

requirente, el subrogante o la persona de planta a contrata en qu n éste delegue esa 

facultad por escrito, deberá dar v isto bueno a la correspondien e factura o boleta, 

mediante su firma, nombre y timbre de la unidad, puesta al re erso de la misma, 

debiendo remitirla a la Sección Adquisiciones, la que proce erá a su v isat iÓn si 

correspondiere y remisión al Departamento de Finanzas para s registro co~table. 

Hecha, se deberá enviar a la Dirección de Contralaría Interna a in de que se revise 

la legalidad del pago. Con el VOBo de Control Interno, el Depart mento de Finanzas 

procederá al pago. En caso contrario, se devolverá igualment a la Dirección de 

Finanzas con las observaciones pertinentes. 

En el caso de las licitaciones públicas o privadas corresponde á al Inspector del 

contrato, designado por Decreto Alcaldicio, dar su conformid d respecto de los 

servicios o bienes entregados. 

En ningún caso se pOdrán recepclonar facturas o boletas por serv clos no prestados o 

bienes no entregados. 

El funcionario encargado de la mantención, custodia y vigencia de as garantías será el 

Tesorero Municipal. 

IX.- POÚTICA DE INVENTARIO. 

Cuando haya de almacenarse bienes que no serán usa os o consumidos 

inmediatamente por la unidad requirente, la Sección Adquisiciones deberá determinar 

el lugar donde se custodiarán fas bienes que la municipalidad dquiere, pudiendo 

optar entre la bodega Municipal ubicada en calle Cuartel 225, etorca o la bodega 

. Por regla general se almacenarán en el 

mientras que en el segundo se guardarán los 

otros cuyo tamaño o cantidad haga imposible su 

, 
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Será responsabilidad de la unidad requirente recepcionar y r~visar los productos 

adquiridos en el lugar donde se encuentren. 

El encargado de bodega llevará un registro de ingreso y lidas de materiales 

en que deberá indicar: los materiales, cantidad, tipo, fecha, es ado de conservación 

y otras observaciones que sean pertinentes. El retiro de cualq ier material deberá 

quedar respaldado con un comprobante de egreso firmado po el encargado de la 

bodega y el funcionario que retira. 

X.- USO SISTEMA CHIlECOMPRA. 

EL USO DEL SISTEMA DE CHILECOMPRA ESTA A CARGO DE LOS SIGUIENTES 

FUNCIONARIOS: 

ADMINISTRADOR SISTEMA : ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

UNIDAD ADQUISICIONES 

SUPERVISOR 

COMPRADORES : 

: JEFE DE FINANZAS 

FUNCIONARIOS DE PLANTA O 
I 

CONT TA DEL DEPTO. 

ADQUISICIONES A QUIENES SE ENCOMIENDE ESTA FUNCIÓN 

UNIDAD SECPLAC 

SUPERVISOR : SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

COMPRADORES : FUNCIONARIOS DE PLANTA O d ONTRATA DE LA, 

SECRETARÍA A QUIENES SE ENCOMIENDE ESTA FUNCIÓN 

UNIDAD CONTROL 

AUDITOR : JEFE DE CONTROL INTERNO 

XI. AUTORIZACION OBLIGADA. 

Corresponderá al administrador municipal autorizar todas las contrataciones sea 

adquisición de bienes o prestación de servicios. 

XII.- PUBLICACIÓN: 

El presente manual deberá ser publicadO en el sistema de in ormaclón, debiendo 

además publicarse un espaciO destacado en el portal web d:e la municipalidad, 

conforme lo establece el artículo 58 del reglamento de la ley nO l J. .8S6., 
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XIlI.- ORGANIGRAMA DE LA MUNICIPALIDAD. 

ALCALDE 
 ,,,,, 
, 

CONCEJO 

MUNICIPÁL 


,, , CESCO... 
I 

ADMINISTRACION IMUNICIPAL 

._ - ----- - ~ --_ . ----CONTROL JUZGADO DE f ... nuonn • •• • nn. n 

OLlCIA LOCAL I 

SECRETARIA SECRETARIA 
COMUNAL DE MUNICIPAL 

PLANIFICACION 
I 

, 

I 

, AREADIRECCiÓN AREA 
DE DEDE 

EDUCACION SALUDOBRAS 

- -,~. , I, , , DEPARTAMENTODEPAFTAMENTO DEPAR AMENTO ,DEPARTAMENTO , , DESARROLLO DESARROLLO ADMINISTRACiÓNDE 
COMUNITARIO Y 'u PRODUCTIVO YOPERACIONES 

SOCIAL FINANZAS 

JEFE DE 
GABINETE ... "."" """', ... _---.-_.. 

,,, , ,, 
, ,, 

RRP.P. 

TURISMO 




XIV.- ORGANIGRAMA DE LAS ARE AS QUE INTE VIENEN EN EL 

PROCESO DE ADQUISICIONES. 

I Administrador Municipal 

Jefa de <Supervisores >E:JFinanzas 

1 1 

irostrador de 
sistema 

Jefe de -Auditor 

Co~trol 

Funcionarios 
Comprador >Funcionarios< 

2 ,- VIGENCIA el presente manual de adquisiciones com"n¡!ar'á a regir 3.0 días 

después de su dictaci6n. 

3. - PUBLÍQUESE el presente Reglamento en el Sistema Informadón de 

ChlleCompras y además en un espacio destacado del . Web de la 

Municipalidad de Petorca, en la forma establecida en inciso segu ndo 

del artículo 58 del citado cuerpo legal. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, ARC!ll.VI:~E y CUMPLASE 

ALC~~~ 
~(tV5TFlE MUNICIPATD DE p~lrORiCA 

¿ 

E~I:~;~~~~~~~~:~~'~[~~ CASTRO ... ICIPAL SUPLENTE 

¡ DISTRIBUCIÓN: 
- Control Intemo 

__, - Secretaria Municipal 
~\CI~,;- -Qepartamento de FInanzas 

",00 ~ ~D)rFI6n de Desa rrollo Comunitario 
~ - Ofidna de DesarrollO Productivo 

....:. ACM'N RAOO~tarfa Comunal de Planlflcadón 
I I I I 'bepprtamento de Educacl6n

* MU~I, I ~ Departamento de Salud 
I'i.... ,: Aléhlvo. 
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